
INFORMACIÓN TRIBUTARIA
PERIDO DE PAGO: AÑO 2026

RECIBOS DE COBRO PERIÓDICO
Para el cobro de los ingresos periódicos mediante recibo se han establecido dos periodos:
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Sábados, domingos y festivos
LIQUIDACIONES DE INGRESO DIRECTO E INGRESOS EN EL PERIODO EJECUTIVO

Liquidaciones de Ingresos directo: en los plazos señalados en las notificaciones correspondientes

2026
enero febrero marzo

abril mayo junio

Primer periodo: 2 de Marzo a 20 de Mayo. Incluye el Impuesto sobre Vehículos de Tracción
Mecánica y las Tasa y otros Ingresos de derecho Público puestos al cobro por las Entidades Locales.
Segundo Perido: 1 de Agosto a 20 de Octubre. Incluye los Impuestos sobre Actividades
Económicas y sobre Bienes Inmuebles de naturaleza rústica, urbana y de características especiales, así
como las tasas y otros Ingresos de Derecho Público puestos al cobro por las Entidades Locales.

Periodo ejecutivo: en cualquier momento junto con los recargos, intereses de demora y costas
originadas, en su caso.
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